
 

 

“2021, Centésimo Trigésimo Aniversario de la confor mación del  
Honorable Concejo Deliberante”  

AV. SAN MARTIN Y AV. BELGRANO Tel. (03407) 421850 E-MAIL hcdramallo@gmail.com (2915) RAMALLO (Bs. As.) 

                                                           O R D E N A N Z A  Nº: 6253/21.-  
 
                                                           Ramallo, 6 de mayo de 2021  
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2416-3590/2011 – Ref. REGULARIZACIÓN 
DE LA VIV. IDENTIFICADA COMO CALLE J. M. BUSTOS 234  – BARRIO 36 VIV.- 
RAMALLO 1101 – iniciado por el Dpto. Escrituraciones del Instituto de la Vivienda de la 
Provincia de Buenos Aires...”  y por el que se gestiona la Escrituración Social  de una 
vivienda en la localidad de Ramallo; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 Que el Trámite Administrativo es iniciado a solicitud del Sr. 
ZABALA, JULIO CESAR DNI : 16.600.973 y de su hija: ZABALA,  ALEJANDRA 
ANDREA DNI: 38.588.540  quienes  resultan ser adjudicatarios de un inmueble,  cuyos 
datos catastrales son. CIRC: I – SECC: A –  Mz:  2 E – PARCELA: 17 – PARTIDA  
INMOBILIARIA  Nº 20849  de la localidad de RAMALLO; 
 
 Que se pudo verificar que el Sr. ZABALA  y su hija han tomado 
posesión del bien, y  ocupan la vivienda según Declaración Jurada; 
  
 Que la Regularización Dominial  es una política de Estado de 
la Municipalidad de Ramallo; 
 
 Que por tratarse de un bien registrado a favor de la 
Municipalidad de Ramallo, es necesaria la aprobación del Honorable Concejo 
Deliberante , en los términos del Artículo 54º de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  
 
 POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-
RANTE DE RAMALLO EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE; 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º) Refréndese Declaración Jurada  firmada el día 13/03/2018 (Folio 3)  del     
-------------------- Inmueble cuyos datos Catastrales son: CIRC: I – SECC: A –   MZ: 2 E  – 
PARCELA: 17 – PARTIDA INMOBILIARIA   Nº 087-20849, de la localidad de Ramallo.---- 
 
ARTÍCULO 2º) Autorízase el Trámite de Escrituración en el marco de la Ley 10.830 , ante   
-------------------- la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a 
favor del Sr. ZABALA JULIO CESAR – D.N.I. 16.600.973 y de ZABALA ALEJANDRA 
ANDREA DNI : 38.588.540, referido al Inmueble José María Bustos 234,  cuyos datos 
Catastrales son: CIRC: de I – SECC: A - Mz 2 E – PARCELA: 17 – PARTIDA  
INMOBILIARIA :  Nº 087- 20849, de la localidad de Ramallo.---------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.------------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE MAYO DE 2021.---------------------------- 
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